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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 0  NOV 2023
VISTO: la realización de ia “Cumbre Ministerial del Digital Nations'’, organizada por la 

Agencia para la Modernización Administrativa del Gobierno de Portugal;

RESULTANDO: I) que la reunión indicada en el Visto se realizará en la ciudad de

Lisboa, República Portuguesa, durante ios días 13 y el 15 de noviembre de 2023;

II) que el Digital Nations es el grupo de los diez países más 

avanzados en materia de transformación digital, y se reúnen anualmente las autoridades 

y referentes de los países miembros, para discutir y acordar futuras acciones, planes de 

trabajo, evaluar los logros obtenidos y estrechar vínculos que permitan mayor 

colaboración entre los países;

III) que Uruguay se unió al mencionado grupo en el año 2018, 

considerando los avances logrados y el nivel de madurez que tiene nuestro país en la 

temática;

CONSIDERANDO: I) que Uruguay como país miembro del Digital Nations participa 

activamente tanto a nivel ejecutivo como integrante de subgrupos temáticos;

II) que desde la organización se ha invitado a la Agencia para el 

Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 

Conocimiento (AGESIC), para participar como asistentes y representantes en la 

mencionada reunión;

III) que, por su idoneidad técnica, resulta de interés la participación 

del Sr. Hebert Paguas, Director Ejecutivo de AGESIC. y de la Sra. Laura Amado, 

encargada de la división Relacionamiento Internacional de dicha agencia;

IV) que el Sr. Paguas asumirá a su cargo los gastos del día 11 de

noviembre de 2023;

V) que los días 13 y 14 de noviembre de 2023 la organización del 

evento proporcionará alimentación a los participantes;
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VI) que, por itinerario de vuelos, el Sr. Paguas partirá de la ciudad 

de Montevideo el día 10 de noviembre de 2023 y la Sra. Amado el día 11 de noviembre 

de 2023, arribando ambos participantes el día 16 de noviembre de 2023;

VII) que procede dicta! el correspondiente acto administrativo 

disponiendo la Misión Oficial de acuerdo con lo reseñado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 19 de la Ley 

N° 15.809, de 8 de abril de 1986; artículo 53 de la l ey N° 16.1 70, de 28 de diciembre de 

1990. en la redacción dada por el artículo 49 de la 1 ey N° 19.924. de 18 de diciembre de 

2020, artículo 54 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 46 de la Ley 

N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, Decretos N° 401/991. de 5 de agosto de 1991, 

N° 148/992, de 3 de abril de 1992, N° 56/002. de 19 de febrero de 2002, N° 7/009, de 2 

de enero de 2009, N° 108/015, de 7 de abril de 2015. numeral Io de la Resolución del 

Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1 ° de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución 

del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

I o. Desígnanse en Misión Oficial entre los días 12 y 16 de noviembre de 2023 al Director 

Ejecutivo, Sr. 1 lebert Paguas, y entre los días 1 I y 16 de noviembre a la encargada de la 

división Relacionamiento Internacional, Sra Laura Amado, ambos de AGESIC, para 

participar de la “Cumbre Ministerial del Digital Nations", organizada por la Agencia para 

la Modernización Administrativa del Gobierno de Portugal, a realizarse en la ciudad de 

Lisboa, República Portuguesa, durante los días 13 y el 15 de noviembre de 2023.

2o. Encomiéndese al área Administración y Finanzas de AGESIC la realización de las 

gestiones necesarias para el financiamiento de los gastos no cubiertos por la organización, 

relativos a los pasajes y seguros de viaje de los participantes: el precio de los pasajes 

correspondientes al tramo Montevideo-Madrid-Lisboa-Madrid-Montevideo asciende a 

U$S 1902,00 (dólares estadounidenses mil novecientos dos con 00/100), para el caso del 

Sr. Paguas, y U$S 1760,00 (dólares estadounidenses mil setecientos sesenta con 00/100),



para el caso de la Sra. Amado, sumando un total por concepto de pasajes de US$ 3.662.00 

(dólares estadounidenses tres mil seiscientos sesenta y dos con 00/100), a financiarse con 

cargo al Grupo 2.0.0. Objeto del Gasto 232. del Programa 481 “Política de Gobierno”, 

Proyecto 000 “Funcionamiento”, del Inciso 02 “Presidencia de la República”, 

financiación 1.1 “Rentas Generales": la erogación resultante de la contratación de los 

seguros de viaje, cuyo monto asciende a US$ 29.00 (dólares estadounidenses veintinueve 

con 00/100) para el Sr. Paguas y IJS$ 25,00 (dólares estadounidenses veinticinco con 

00/100) para la Sra. Amado, sumando un total de US$ 54,00 (dólares estadounidenses 

cincuenta y cuatro con 00/100), se abonará con cargo al Grupo 2.0.0, Objeto del Gasto 

236, del Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, del 

Inciso 02 “Presidencia de la República”, financiación 1.1 “Rentas Generales” .

3o. Otórganse 1 (un) día de viático al 100% por un importe diario de U$S 303,00 (dólares 

estadounidenses trescientos tres con 00/100), 2 (dos) días al 70% por un importe diario 

de U$S 212,00 (dólares estadounidenses doscientos doce con 00/100) y 2 (dos) días de 

viáticos al 40% por un importe diario de U$S 121,00 (dólares estadounidenses ciento 

veintiuno con 00/100). que resulta un monto total de U$S 969,00 (dólares 

estadounidenses novecientos sesenta y nueve con 00/100) para cada participante. Esta 

liquidación se realiza de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 401/991. de 5 de agosto 

de 1991. Decreto N° 56/002, de 19 de febrero de 2002, y modificativos, y se ajustará por 

las variaciones que se operen en la escala básica de viáticos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores en el período de la misión, atendiéndose con cargo al Grupo 2.0.0. Objeto del 

Gasto 235, Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, 

Inciso 02 “Presidencia de la República”, financiación 1.1 “Rentas Generales”.

4o. Comuniqúese y pase a sus efectos a la División Financiero Contable de la Presidencia 

de la República, y a la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y 

la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC).

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

presidencia de la República


